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Presidencia del Gobierno
ORDEN de 13 de julio de 1960 

por la que se actualizan las 
normas dictadas para coordi
nar la actuación de los servi
cios de Catastral y Concentra
ción Parcelaria.

Excelentísimos señores:
La experiencia obtenida des

pués de publicada la Orden con
junta de Hacienda y de Agricul
tura de 14 de marzo de 1956, 
que establece las normas precisas 
para coordinar la actuación de 
los Servicios de Catastro y Con
centración Parcelaria, ha puesto 
de manifiesto la conveniencia de 
actualizar dichas normas, conser
vando lo sustencial de las mismas 
y variando solamente lo necesa
rio para conseguir una mayor 
efectividad en los trabajos que se 
derivan de lo dispuesto en el ar
tículo 59 de la Ley de Concen
tración 'Parcelaria de 10 de 
agosto de 1955.

En su virtud, esta Presidencia 
del Gobierno, a propuesta de los 
Ministros de Hacienda y de 
Agí icultura, ha tenid o a bien 
disponer:

'• . El momento a partir del 
tUa‘ ^ndrá aplicación lo dispues- 
*° en el párrafo segundo del ar- 
tlcul° 59 de la Ley de 10 de 
agosto de 1955, será el de la pu- 
™n del Decreto que acuer

de la concentración parcelaria de 
la zona correspondiente.

Las normas establecidas en el 
jciitado precepto sólo se entende
rán referidas a la totalidad del 
término municipal cuando el pe
rímetro de éste coincida con el 
de la zona a concentrar. En otro 
caso afectarán solamente a la 
zona que haya de ser objeto de 
la concentración, por lo que las 
parcelas que a tenor de lo esta
blecido en el artículo 24 del De
creto-ley de 25 de febrero de 
1960 queden excluidas de la 
concentración, quedarán asimis
mo excluidas de las mencionadas 
normas.

2.°  La Dirección General de 
Impuestos sobre la Renta facili
tará al Servicio de Concentra
ción Parcelaria y sus Delegacio
nes la consulta y obtención de co
pias de los planos, fotografías 
aéreas, documentos y demás da
tos qúe puedan ser útiles para 
iniciar o proseguir los trabajos 
de concentración, siempre sin per
judicar los trabajos ¡catastrales.

Entre la Dirección General 
de Impuestos sobre la Renta y 
el Servicio de Concentración 
Parcelaria podrán concertarse 
acuerdos para la realización de 
trabajos fotogramétricos de tal 
mjanera que los efectuados por 
uno de los Organismos puedan 
ser utilizados para amibos, siem
pre que con ello no se entorpez

ca el desarrollo de sus cometidos 
específicos.

3. ° Quedan autorizados los 
Servicios Provinciales de Cjatas- 
tro y las Delegaciones del Ser
vicio de Concentración Parcela
ria para facilitarse directamente 
los documentos, datos, fotogra
fías y copias que precisen en in
terés de los respectivos Servicios.

4. ° Para reflejar en el Ca
tastro de Rústica la nueva orde
nación de la propiedad resultan
te de la concentración parcela
ria, se observarán las siguientes 
ñamas:

a) Una vez firmes las bases 
de la concentración y determina
das las parcelas excluidas, la 
■Jefatura Provincial del Servicio 
de Catastro pondrá a disposición 
de la Delegación correspondien- 
del Sevicio de Concentración 
Parcelaria los documentos catas
trales para que con. referencia a 
los mismos la oficina últimamen
te citada redacte y remita a la 
del Catastro una relación de las 
parcelas excluidas de la concen
tración. Si ello fuera posible, la 
Delegación del Servicio de Con
centración Parcelaria obtendrá 
dos copias de los planos parcela
rios de la zona, devolviendo en 
su memento al Catastro una de 
ellas, en la que se haya señalado 
la superficie excluida de la con
centración y acompañando una 
relación de das parcelas corres
pondientes :
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b) Una vez que la Jefatura 
Provincial del Servicio de Catas- 
v.u uciya recibido los documento» 
a que se hace referencia en el 
apartado anterior, procederá a 
determinar la riqueza imponible 
total correspondiente a la superfi
cie incluida en la concentración.

c) Inmediatamente después 
de que sea firme el proyecto de 
(concentración, el Jefe de la De
legación del Servicio de Concen
tración Parcelaria remitirá a la 
Jefatura Provincial del Servicio 
de Catastro un plano de la zona 
concentrada y una relación de 
propietarios en la que se indiquen 
las parcelas asignadas a cada uno 
y su superficie, con expresión de 
las unidades-tipo de aprovecha
miento (artículo 16 de la Ley .de 
10 de agosto de 1955) que se 
hayan constituido en la zona.

d) La riqueza imponible co
rrespondiente a cada una de las 
nuevas fincas resultantes de la 
concentración se determinará su
mando los líquidos imponibles de 
las antiguas parcelas o partes de 
ellas que las constituyan, o bien 
valorando cada una de las nue
vas fincas al solo efecto de dis
tribuir proporcionalmente a los 
valores óbtenidos la riqueza im
ponible total de las parcelas de 
la zona incluida en concen
tración.

e) Tan pronto como se ha
yan realizado las operaciones a 
que se refiere el apartado d), la 
Jefatura Provincial de-Cátastro 
comunicará a la Delegación del 
Servicio de Concentración Par
celaria la riqueza imponible asig
nada provisionalmente a cada una 
de las nuevas fincas, con el fin de 
¡que puedan hacerse constar estos 
datos al entregar los títulos de 
propiedad a los interesados.

5.°  Una vez reflejada defini
tivamente en el Catastro la nue
va ordenación de la propiedad, 
se procederá a recargar la Con
tribución Territorial correspon
diente a las fincas resultantes de 

la concentración en un cinco por 
ciento, según establece el párra
fo tercero del artículo 59 de la 
Ley de Concentración Parcela
ria.

No afectará el indicado recar
go a las fincas excluidas de la 
C oncentración ni a las que cons
tituyan unidades-tipo de aprove
chamiento, conforme a lo dis- 
pdesto en el artículo 16, párrafo 
tercero, de la Ley de Concen
tración Parcelaria.

6. ° Para que las oficinas de 
la Hacienda Pública puedan lle
var a cabo las anotaciones de al
tas y bajas relativas a las fincas 
Resultantes de la concentración, 
en virtud de actos o contratos pol
los que se realicen divisiones o 
segregaciones de fincas de la zo
na, será preciso que tales actos o 
(contratos consten en escritura pú
blica con los requisitos que esta
blece el artículo 63 de la Ley' 
de Concentración Parcelaria. Si 
constaren en cualquier otro docu
mento deberá exigirse la autori
zación del Servicio de Concen
tración Parcelaria, conformie al 
artículo 64 de dicha Ley.

Cuando en las oficinas de la 
Hacienda Pública se presenten 
cualesquiera documentos que con
tengan división o segregación de 
fincas concentradas, las cuales no 
reúnan los requisitos legales, 
aquellas oficinas, sin perjuicio de 
denegar efecto a los documentos 
presentados conforme ordenan los 
artículos 63 y 64 de la Ley de 
Cjoncentración Parcelaria de 10 
de agosto de 1955, lo pondrán 
en conocimiento del Director del 
Servicio de Concentración Par
celaria, para los efectos dispues
tos en el artículo 66 de la men
cionada1 Ley.

7. °' Los problemas o dudas 
que se susciten en los Servicios 
Provinciales de. Catastro y de 
Concentración Parcelaria sobre 
cuestiones de interés común para 
amibos Servicios, serán resueltos 
conjuntamente por la Dirección 

General de Impuestos sobre 1$ 
Renta y el Servicio de Concen- 
cracóin Parcelaria, que al éfect< 
designarán los funcionarios en 
quienes deleguen este cometido.

S.° Queda derogada la Or
den conjunta de los Ministerios 
de Hacienda y de Agricultura 
de 14 de marzo de 1956.

Lo que comunico a VV. EE. 
para su conocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE. mu
chos años. L,

Madrid, 13 de julio de 1960.
Car r erg.
Excmos. Sres. Ministros de Ha

cienda y de Agricultura.

MlMSmiO DE EÍIUSTRIA
ORDEN de 24 de junio de

1960 por La que se autoriza la 
libertad de precios, distribu
ción y comercio de los cementos 
de todas clases de producción 
nacional.

IIustrísimGs señores:
El incremento logrado en la 

producción de ¡cementos, como 
consecuencia de la implantación 
de nuevas fábricas y ia amplia
ción de muchas de las estableci
das de antiguo, permite, al nivel 
actual de la demanda, un abaste
cimiento regular del mercado. En 
vías de terminación o construc
ción muy avanzada varias nuevas 
fábricas y ampliaciones, quedará 
un margen en la capacidad de 
producción para atender el des- 

" arrollo previsible del consumo- 
Con ello han desaparecido los 
motivos que justificaron el seña
lamiento de una tasa para la ven
ta de este material y la interven
ción en la distribución del mis
mo, por lo que se considera lle
gado el momento de restablecer 
el régimen de libertad en el mer
cado de dicho producto.

En virtud de cuanto antecede, 
este Ministerio, previo acuer o 
del Consejo de Ministros en su 
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reunión del día de hoy, ha tenido 
abien disponer:

Primero. Se declaran en ré
gimen de libertad de precios, dis
tribución y comercio los cemen
tos de todas clases de producción 
nacional, tanto artificiales como 
paturales, y los productos o ar
tículos elaborados a base de estos 
materiales.

Segundo. El importe de 
la exacción parafiscal que para 

' fines de investigación científico- 
técnica del Patronato “Juan de 
h Cierva” se establece en el De
creto 662/1960, de 31 de mar
zo, sobre el precio de venta en 
fábrica de los cementos de todas 
telases, será consignado por los 
respectivos fabricantes en factura 
como concepto independiente de 
(ficho precio.

Tercero. Quedan derogadas 
las siguientes disposiciones: 
Ordenes de la Presidencia del

Gobierno de fecha
13 de mayo de 1942 (“Bole

tín Oficial del Estado” del 15).
26 de junio de 1942 (“Bole

tín Oficial del Estado” del 28).
22 de septiembre de 1942 

( Boletín Oficial del Estado" 
del 25)

14 de. marzo de 1946 (“Bole
tín Oficial del Estado” del 17).

de diciembre de 1956 
(“Boletín Oficial del Estado" 
del 19).
Ordenes de! Ministerio de Indus

tria de fecha
21 de abril de 1950 “Boletín 

Oficial del Estado" del 28).
, 30 de mayo de 1951 (“Bole

tín Oficial del Estado" del 9 de 
Junio).

5 de abril de 1954 (“Boletín 
Oficial del Estado" del 11).

, cuantas otras resoluciones 
* hayan dictado por esto Minis- 

no relativas a fijación de pre- 
*párgenes comerciales o ñor* 

/ ,e distribución de cementos 
clases y productos obte- 

P5 a base de los mismos.
Gl|art<>, La Secretaría Ge

neral Técnica de este Ministerio 
dictará las instrucciones que con
sidere precisas para el mejor 
cumplimiento de cuanto se dis
pone en esta Orden, que entrará 
en vigor a partir de la fecha de 
su publicación en el “Boletín Ofi
cial del Estado”.

Lo que comunico a W. II. pa
ra su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V\7. II. muchos 
años.

Madrid, 24 de junio de 1960. 
Planell.
limos. Sres. Subsecretario y Se

cretario general técnico de este 
Ministerio.

MINISTiRIO DE TRABAJO
De interés para las Empresas 
encuadradas en el Mutualismo 

Laboral

ORDEN de 16 de junio de 1955 
por la que se dan normas a las 
Empresas para la confección 
del Censo de -Activos del Mu
tualismo Laboral.

Iltmo. Sr.: Se hace indispen
sable conocer la composición de
mográfica de los Grupos asegu
rados en las Mutualidades Labo- 
raes, al menos por periodos quin
quenales para prevenir con sufi
ciente anticipación la futura si- 
niestralidad y garantizar en todo 
momento el equilibrio económico 
de dichas Instituciones de Previ
sión Laboral cuya base técnica 
precisa actualizar las variaciones 
del crecimiento industrial del 
País y otros factores que produ
cen en la estructura de los diver
sos grupos profesionales.

La sencillez del modelo adop
tado facilita la labor que han de 
realizar las empresas, que deben 
contribuir eficazmente al des
envolvimiento del Mutualismo 
Laboral, cumplimentándolos con 
toda exactitud.

Por ello este Ministerio tiene 
a bien disponer:

Artículo l.° Las empresas 
obligadas a cotizar en las Mu
tualidades Laborales, al presen
tar durante el mes de septiembre 
próximo las liquidaciones de cuo
tas correspondientes a los sala
rios del mes anterior, deberán 
unir a los preceptivos documen
tos E-l y E-2 el modelo de cen
so, que les será facilitado gratui
tamente por las Delegaciones 
provinciales y Sedes Centrales 
de las Mutualidades Laborales.

Los datos a cumplimentar del 
citado impreso de Censo habrán 
de ser referidos a 30 de jimio de 
1960.-

Artículo 2.° Cada cinco años 
será obligatoria la presentación 
por las empresas del KJenso de 
sus productores, en la forma es
tablecida en el artículo anterior.

Artículo 3.° En virtud de lo 
establecido en el artículo 237 
del Reglamento General, apro
bado por Orden de 10 de sep
tiembre de 1954, las Delegacio
nes de Mutualidades Laborales 
notificarán a la Inspección de 
1 rabajo las empresas que incum

plan lo que se establece en la 
presente Orden para aplicación 
de las sanciones previstas en el 
artículo 238 de dicho Reglamen
to.

Delegación de Hacienda
Servicio de Inspección

AVISO
Se hace saber, para general 

conocimiento, que con fecha 19 
del actual, ha tomado posesión 
del cargo de Inspector Diplo
mado, en esta Delegación dp 
Hacienda, don Francisco Fer 
nández Escapa, nombrado para 
citado cargo por Orden Ministe
rial del dia 15.

Pmviflejiclas •Iiitflctalpsr
Burgos

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número 1 de 
esta ciudad y su Partido,
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Por la presente, que se expi
de en méritos del juicio de faltas 
núm. 147 del año 1960, sobre le 
siones, se cita a Tomás Boada 
Aparicio, de 27 años de edad, 
casado, oficio mecánico, hijo de 
Pablo y de Casilda, natural de 
Alba de Castro, cuyo domicilio 
se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados 
desde el siguiente al en que es 
ta requisitoria aparezca inserta 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, comparezca ante este 
Juzgado Municipal núm. 1, sito 
en el Palaci> de la Audiencia, 
para cumplir diez dias de arres
to menor que le fueron impues 
tos en el juicio anteriormente 
referido.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y 
ordeno a los Agentes de la Poli
cía Judicial que, tan pronto ten
gan conocimiento del paradero 
del mencionado condenado To
más Boada Aparicio, procedan 
a su captura y, con las segurida
des convenientes, le trasladen e 
ingrese en la Prisión Provincial 
de esta Capital a disposición de. 
este Juzgado.

Dado en Burgos a diez y seis 
de julio de mil novecientos se
senta.—El Juez Municipal, Ma 
nuel Mateos Santamaría.

Requisitoria
Alegría Monasterio José, hijo 

de Juan y Segunda, de estado 
soltero, profesión peón, de 22 
años de edad, natural de Regói- 
tia, Parroquia y Ayuntamiento 
de Regóitia, provincia de Vizca- i 
ya, avecindado en Guernica, 
Juzgado de Primera Instancia 
de Guernica, provincia de Vizca
ya, distrito militar de la Sexta 
Región, su estatura 1 metro 720 
mm., sus señas: Pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos verdes, nariz 
regular, bajba regular, boca pe 
queña, color bueno, frente des

pejada, aire marcial, producción 
buena, señas particulares ningu 
na, no sabe .leer, no sabe escri
bir, soldado del reemplazo 1959, 
al que se le sigue Expediente 
Judicial núm. 76-60 por la su
puesta falta grave de deserción; 
comparecerá en el término de 
quince días ante D. José Acebe
do Caballero, Teniente Juez Ins
tructor de la Agrupación Blinda
da España núm. 11, de guarni
ción en Burgos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde 
y pararle los perjuicios a que 
hubiere lugar, si no lo verifica 
en el plazo señalado.

Burgos, a 19 de julio de 1960. 
El Teniente Juez Instructor, José 
Acebedo Caballero.

Aranda de Duero
Don Juan Navarro Pérez, Secre

tario del Juzgado Comarcal 
de Aranda de Duero,
Doy fe: Que en el juicio de 

faltas número 37 del año,''segui
do contra Gumersindo Herrero 
Coriano, por el hecho de lesio
nes, se ha dictado providencia, 
con fecha de hoy, declarando 
firme la sentencia recaída en 
dicho juicio, en la que se acuer
da dar vista a citado penado, de 
la tasación de costas que se in
sertará después, practicada en 
dicho juicio, por término de tres 
días, y que se requiera a dicho 
penado- para que, dentro del 
plazo de ocho días, se presente 
voluntariamente ante este Juz
gado, para cumplir en la cárcel 
de esta villa cinco días de arres
to que le fueron impuestos como 
pena principal, apercibiéndole 
que, de no hacerlo, se procede
rá a su detención.

Tasación de costas ,
Por derechos del señor Juez, 

Secretario y Fiscal, en dicho 
juicio y ejecución de sentencia, 
artículos 28 y 29, tarifa 1.a, 130 
pesetas.

Por reintegros del expediente
12.

Tres despachos expedidos' 
D. C. 6.a, 150.

Tasas devengadas Juzgado 
Instrucción, sumario, 837.

Pólizas Mutualidad, 9.
Total 1.138 pesetas.
Corresponde satisfacer a Gu

mersindo Herrero Coriano.
Y para que sirva de notifica

ción y de requerimiento en for
ma a dicho penado, cumpliendo 
lo mandado por el señor Juez, 
expido la presente para su in
serción en el «Boletín xOficial» 
de la provincia, por encontrarse 
dicho penado en ignorado para
dero, con el visto bueno t|el 
señor Juez, en Aranda de Duero, 
a 21 de julio de 1960,—El Secre
tario, Juan Navarro. —V.° B.°: El 
Juez Comarcal, Eduardo Navarro

ANUNCIOS OFICIALES
JTATUKA ue obras pübucas

Habiéndose solicitado por el 
Sr. Alcalde del Ayuntamiento 
de1 Coruña del Conde, de esta 
provincia de Burgos, la instala
ción de una tubería de conduc
ción de aguas con imposición de 
servidumbre forzosa a lo largo de 
la carretera comafcal,de Aranda 
de Duero a Salas de los Infan
tes, a partir del kilómetro 3!, en 
una longitud de ciento cincuenta 
metros lineales, con cruce en la 
misma, en virtud de lo dispuesto 
en el art. 48, párrafo b) del vi
gente Reglamento de Policía y 
Conservación de Carreteras, se 
abre información pública dui an
te el plazo de quince (15) dias 
a contar de la fecha de publica
ción del presente anuncio en e 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, para que los que se mean 
perjudicados puedan formu a. 
las reclamaciones oportunas ante 
la Jefatura de Obras Públicas e
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]a misma, Y armiñado el cual sin 
enviarlas se entenderá que no 
existe ninguna. .

Burgos,,»19 de julio de 1960. 
El Ingeniero Jefe, ilegible.

Üllltóll Ü líMtia ÍE üu»
Anuncio

Visto el expediente promoví 
do ante esta Delegación de In 
dustria, a instancia de ‘Su.car, 
S.L.», y cumplidos en el expe
diente los trámites anuales re-

1 glamentarios,
Esta Delegación de Industria, 

ha resuelto autorizar al peticio
nario para instalar una Estación 
deservicio, en Burgos (carrete
ra de M-ftdrid-lrún, Km. 233,950).

Burgos, 13 de julio de 1950. — 
El Ingeniero Jefe, Antonio Ló
pez Monis.

2.496.-0-52'75

iiiuiiiim it íiiíii
Extracto de los acuerdos adop

tados por la Comisión muni
cipal permanente en la sesión 
celebrada el día 13 de julio 
de 1960.

Bajo la Presidencia del Ilus- 
trísimo señor Alcalde don Ho
norato Martín-Cobos Lagüera y 
con asistencia de los señores don
Vicente Pérez Ortega, don Emi
lio Villalaín Rodero, don Eduar
do Conde Merino, don Blas Fer
nández Sanz, don Teófilo Itu- 
rriaga del Olmo y don Alvaro 
Ruiz Pascual, Tenientes de Al
calde, don Manuel de Benavides 
y de la Pola, Secretario General 
y don Angel - Lorenzo Pblaíno 
Antonino, Interventor, se celebró 
sesión ordinaria.

Dió comienzo a las diez y 
nueve horas y treinta minutos, 
adoptándose los siguientes acuer
dos:

!■ Aprobar el acta de la se

sión celebrada el día 8 de los co
rrientes.

DICTAMENES

Asuntos económicos
2. —Se acordó en principio 

conceder a don Avelino Arnáiz 
Ortega, propietario del estable
cimiento Auto-Estaciones, el con
cierto por el impuesto de Consu
mios y Servicios. de Lujo y él ar
bitrio no fiscal sobre consumicio
nes y recargo especial para em
préstitos.

Gobierno
3. —Hacer uso de los benefi

cios que concede la Ley de 22 
de diciembre de 1953 sobre es
tablecimientos de convenios con 
el Estado, para la construcción, 
adaptación o reforma de edificios 
con destino a Escuelas Naciona
les de Enseñanza primaria o a 
viviendas de los Maestros Na
cionales que han de regentarlas 
dentro de este término municipal.

4. —Conceder por el presente 
año, al igual que en los anterio
res, las dos Becas que por dife
rentes acuerdos de Ayuntamien
to viene sosteniendo la Corpora
ción en el Seminario Metropoli
tano de San Jerónimo.

5. —Nombrar Capataz de ca
minos, en virtud de concuiso ce
lebrado, a don Vicente Laia 
Diez, con el sueldo base anual 
de 12.500 pesetas y demás emo
lumentos.
Obras p servicios

6. —Autorizar a don Gustavo 
Frech para que pueda llevar a 
cabo obras de ampliación de un 
pabellón destinado a taller en la 
calle de San Agustín.

7. —Idem. a don Gervasio 
Navarro, para realizar obras de 
consolidación en la planta baja 
de la casa número 45 de la calle 
de Santa Clara.

8. —Idem, a D. Heliodoro 
Palacios Sáez, para construir al- 
mhcén de planta baja destinado a 
depósito de botellas de gas bu

tano, en el Paseo de los Pisones.
9. —Idem, a D. Marcelino y

D. Secundino Espiga García, 
para elevación de tres plantas a 
la casa núm. 65 de la calle de 
Madrid.

10. —Autorizar a D. Dionisio 
Alonso Iglesias para llevar a ca- - 
bo obras de derribo de la casa 
núm. 5 de la calle de Alfareros.

11. —Devolver a los Herma
nos Maristas, de esta Ciudad, la 
Cantidad de 24.842,87 pesetas 
abonadas por los mismos en con
cepto de derechos y tasas por la 
construcción de un Seminario 
Menor o Juniorado en la Quinta 
de Mira,flores, en virtud de sen
tencia dictada por el Tribunal 
Contencioso Administrativo Pro
vincial.

12. —Declarar en estado de 
ruina inminente la casa núm. 7 
de la Plazuela de Pozo Seco, re
quiriendo a los propietarios del 
inmueble para que en el plazo 
máximo de diez días den comien
zo al derribo del mismo, previa 
la obtención de la correspondien
te licencia municipal.

13. —Idem, la casa núm 3 de 
la calle del Molino, del Barrio de 
Villimar, requiriendo al propie
tario del edificio para que' en 
plazo máximo de 1 5 días dé co
mienzo al derribo del citado in
mueble, en las mismas condicio
nes del anterior.

Conceder licencia por un mes 
al Capitular D. Cbrlos Arangüe- 
pa García-Inés.
Urgencia

Previa lá especial declaración 
de urgencia que determina el ar
tículo 297 de la Ley de Régimen 
Local, se incluyó en el orden del 
día y fue aprobado por unanimi
dad un dictamen de la Comisión 
de Obras y Seivicios, para que 
por el Ngdo. de Contratación se 
proceda a la adjudicación direc
ta de las obras para dotar de un 
acceso pavimentado al Grupo de 
viviendas recientemente construi
do en el Barrio de Gamonal.
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Asuntos de la Alcaldía. docu
mentos recibidos

La Comisión quedó enterada 
de varios, como así también de 
manifestaciones hechas por la Al
caldía, dando cuenta de haberse 
recibido diversas felicitaciones 
con motivo de la celebración de 
las Fiestas Patronales de la Ciu
dad.

Se levantó la sesión a las diez 
y nueve horas y cincuenta y cin
co minutos.

Burgos, 14 de julio de 1960. 
El Secretario General, Manuel 
de Benavides y de la Pola.

El Excmo. Ayuntamiento, en 
sesión celebrada el día 22 del 
corriente mes de julio, acordó 
adquirir, mediante concurso, 234 
Tmj. de carbón, con destino a las 
Dependencias Municipales y Es
cuelas, con sujección al pliego de 
condiciones que se halla de mani
fiesto en el Negociado de Subas
tas de la Secretaría Municipal.

Lo que se anuncia al público 
para su conocimiento y con el fin 
de que en el plazo de ocho días, 
a partir del siguiente al de la pu- 
bicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la Provin
cia, puedan presentarse cuantas 
reclamaciones se estimen conve
nientes, en virtud de cuanto se 
dispone en el art. 312 de la Ley 
de Régimen Local vigente, ad
virtiéndose que una vez transcu
rrido el plazo no se admitirá nin
guna, a tenor de lo dispuesto en 
el art. 34 del vigente Reglamen
to de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

Burgos, 23 de julio de 1960. 
El Alcalde, Honorato Martín 
Cobos.

Ayuntamiento de Presencio
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de 
Contabilidad de Haciendas Lo
cales del Reglamento de 4 de 

agosto de 1952, en relación con 
el artículo 790, párrafo 2.° de la 
vigente Ley de Régimen Local, 
las cuentas de Presupuesto y 
Administración del patrimonio 
municipal, con sus justificantes 
y dictamen de la Comisión co
rrespondiente, referidas al ejer
cicio económico de 1959, que
dan expuestas al público para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días 
más, podrán formular por escri
to los reparos y observaciones 
que juzguen oportunos las per
sonas naturales y jurídicas del 
Municipio, ante Ja propia Cor
poración, con sujeción a las nor
mas establecidas para la apro
bación definitiva en dichos tex
tos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Presencio, 15 de julio de 1960. 
El Alcalde, Simeón Ortega.

Ayuntamiento de Santa Cecilia

De conformidad con el proce
dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha 
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
ticulo 790, párrafo segundo de 
la vigente Ley de Régimen Lo 
cal (texto refundido de 24 de 
junio de 1955) las Cuentas Ge
nerales de Presupuestos y ,de 
Administración del Patrimonio 
municipal, can sus justificantes 
y dictamen de la Comisión co7 
respondiente, referidas a los 
años 1953 y 1959, quedan ex
puestas al público, para oir re
clamaciones, en la Secretaría 
de la Corporación, durante quin 
ce dias hábiles.

En este plazo y ocho días más 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que 
juzguen oportunos personas na
turales y jurídicas del munici
pio, ante la propia Corporación, 

con sujeción a las normas esta 
decidas para la aprobación de 
fimtiva en dichos textos lévala,

Santa Cecilia, 5 de julio dé' 
1960.-El Alcalde, Emeterio 
Rojo.

Ayuntamiento de Cerezo de 
Riotirón

Aprobado por el Ayuntamien
to pleno el presupuesto munici
pal extraordinario formado para 
atender a los gastos de pavi
mentación de la Plaza y frontón 
de pelota, de la Avenida Rodrí
guez de Valcárcel, y adquisición 
de una máquina hormigonera, 
queda expuesto al público, con 
sus anexos, en la Secretaría mu
nicipal, por término de quince- 
días, durante los cuales podrán 
los interesados a que hace refe 
rencía el art. 683 y por las cau
sas indicadas en el núm. 3 del 
artículo 696 de la Ley de Régi
men Local, presentar reclama
ciones a la Corporación para 
ante el limo, señor Delegado de 
Hacienda de esta provincia.

Cerezo de Riotirón, 20 de julio 
de 1960. — El Alcalde, Jesús 
Riaño.

Ayuntamiento de Tapia de 
Villadiego

Este Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha adoptado acuerdo- 
de modificación de Ordenanzas 
fiscales que venían rigiendo pa
ra la exacción de arbitrios, de
rechos y tasas municipales y la 
aprobación de las nuevas Orde
nanzas que han de regir a partir 
del próximo ejercicio.

Y a los electos de lo dispues
to en el artículo 722 de la vigen
te Ley de Régimen Local y 219’ 
del Reglamento de Haciendas 
Locales, se hace saber que di
cho acuerdo y las ordenanzas 
de referencia se hallan expues
tas al público en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince dias, durante-
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los cuales podrán ser examina
das y presentar las reclamacio
nes que consideren pertinentes 
los interesados legítimos.

Tapia de Villadiego, a 15 de 
julio‘de 1960.—El Alcalde, Do
nato Vallejo.

Ayuntamienta de Agüilar de 
Bureba

Instruido expediente de suple
mento de crédito sin transfe- 
rencia, por existir superávit del 
ejercicio anterior, para atender 
al pago de obligaciones, cuyo 
detalle consta en aquél, se hace 
público que se halla expuesto 
dicho expediente en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, por 
término de quince días, a los 
efectos de oír reclamaciones, 
de conformidad con el artículo 
=691 de la Ley de Régimen 
Local (Texto refundido de 24 de 
junio de 1955).

Agui ar de Bureba, 16 de julio 
de 1960.—El Alcalde, Hilario 
Manzanedo.

Ayuntamiento de Frías
Instruido expediente de habi

litación y suplemento de crédito 
sin transferencia, por existir su- 
i)=' ávit del ejercicio anterior, pa
ra atender al pago de obligacio
nes, cuyo detalle constan en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien
te en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de quince 
días.a los efectos de oír recla- 
ciones, de conformidad con el 
artículo 691 de la Ley de Régi
men Local (Texto Refundido de 
24 de junio de 1955).

Frías, a 16 de julio 1960.—El 
Alcalde, Jesús Pérez.

Arintamiento de Quintanabu- 
reba

Instruido expediente de habi- 
dación y suplemento de crédi- 
0 sin transferencia, por existir 

superávit del ejercicio anterior, 
para atender al pago de obliga
ciones, cuyo detalle consta en 
aquél, se hace público que se 
halla expuesto dicho expedien
te en la Secretaría del Ayunta
miento, por término de quince 
días, a los efectos de oír recla
maciones de conformidad con 
el artículo 691 de la de Régi 
men Local (Texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Quintanabureba, a 16 de julio 
de 1960.—El Alcalde, Victorino 
Fernández.

Ayuntamiento de Neila
Aprobado por este Ayunta

miento el proyecto de presupues
to extraordinario, número 2, for
mado para financiar las obras 
del 2.° riego superficial con se
llado asfáltico de las calles de 
esta localidad, se halla expuesto 
al público en la Secretaría muni
cipal, por término de quince días, 
durante los cuales puede ser exa- 
mjinado por cuantas personas lo 
deseen y presentar contra él las 
reclamaciones que crean justas, 
pues pasados q¡ue sean no se ad
mitirá ninguna.

Lo que se hace público me
diante el presente anuncio a los 
efectos del artículo 669, núme
ro 2 de la Ley de Régimen Lo- 
jcal y sus atinentes del Regla
mento de Haciendas Locales.

Neila, 20 de julio de 1960. 
Eli Alcalde, Benigno Fernández.

Ayuntamiento de Mazuela
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952. en re
lación con el artículo 790, párra
fo 2.° de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y Administración del 
patrimonio municipal, con sus 
justificantes y dictamen de la 
Comisión correspondiente, refe

ridas al ejercicio de 1959, que 
dan expuestas al público para 
oír reclamaciones en la Secreta
ria municipal durante el plazo 
de quince días hábiles

En este plazo y ocho días 
más, podrán formularse por es
crito los reparos y observacio- 
ciones que juzguen oportunus 
las personas naturales y jurídi
cas del Municipio, ante la pro
pia Corporoción, con sujeción a 
las normas establecidas para la 
aprobación de dichos teztos le
gales.

Mazuela, 15 de julio de 1960. 
—El Alcalde, Eloy Puente.

Ayuntamiento de Tordómar
Confeccionadas las listas co- 

bratorias para las exacciones de 
los impuestos municipales co
rrespondientes al presente año, 
se hallan expuestas al público 
en esta Secretaria por término 
de quince días, durante los cua
les, pueden ser examinadas y 
presentar contra ellas, los repa
ros y observaciones pertinentes.

Tordómar, 20 de julio de 1960. 
—El Alcade, Salvador López.

Ayuntamiento de Villanueva 
de Odra

Este Ayuntamiento de mi pre
sidencia ha adoptado acuerdo 
de modificación de ordenanzas 
fiscales que venían rigiendo pa
ra la exacción de arbitrios, de
rechos y tasas municipales y la 
aprobación de las nuevas orde
nanzas que han de regir a partir 
del próximo ejercicio.

Y a los efectos de lo dispues
to en el artículo 722 de la vi
gente Ley de Régimen Local y 
219 del Reglamentó de Hacien
das Locales, se hace saber que 
dicho acuerdo y las ordenanzas 
de referencia, se hallan expues
tas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por el 
plazo de quince dias, durante- 
los cuales podrán ser examina*
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das y presentar las reclamado 
nes que consideren procedentes 
los interesados legítimos.

Villanueva de Odra, 15 de 
julio de 1960.—El Alcalde, Eus
taquio Martín.

Ayuntamiento de Aranda de 
Duero

Se pone en conocimiento del 
público que, en la Secretaria 
municipal de este Ayuntamien
to, se encuentra expuesto al pú
blico, para reclamaciones, el pa
drón para la cobranza no fiscal 
sobre carencia de canalones, 
pudiendo reclamar contra el mis 
mo por un plazo de quince días 
hábiles, a contar de la publica
ción de este anuncio en el B. O. , 
de la provincia.

Aranda de Duero, 8 de julio 
de 1960.—El Alcalde, Luis Ma
teos.

Ayuntamiento de Tordómar
De conformidad con el proce

dimiento señalado en las reglas 
81 y 82 de la Instrucción de Ha
ciendas Locales del Reglamento 
de 4 de agosto de 1952, en re
lación con el artículo 790, párra
fo 2.” de la vigente Ley de Ré
gimen Local, las cuentas de Pre
supuesto y administración del 
patrimonio muncipal, con sus jus
tificantes y dictamen de la Comi
sión correspondiente, referidas a 
los ejercicios de 1958 y 1959, 
quedan expuestas al público para 
oír reclamac.ones, en la Secreta
ría de la Cororación, durante 
(quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más, 
podrán formular por escrito los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na- 
íuralesy jurídicas del Municipio, 
ante la propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales. x

Tordómar, 20 de julio de 
1960. — El Alcalde, Salvador , 
Lope. I

Ayuntamiente de Pancorvo
La Corporación que me honro 

en presidir, en sesión extraordi
naria del 18 de los corrientes, 
entre otros acuerdos adoptó el 
de ratificar los de 31 de agosto 
pasado, aprobatorios de las nue
vas Ordenanzas fiscales que se 
reseñarán al final.

Y en virtud y a los efectos de 
lo dispuesto en el artículo 722 
del texto refundido de la Ley de 
Régimen Local.de 24 de junio 
de 1955, en relación con los 218 
y 219 del Reglamento de Ha 
ciendas Locales, se advierte que 
las Ordenanzas objeto de apro
bación se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaría mu
nicipal por espacio de quince 
días hábiles, durante los cuales 
podrán ser examinadas y formu
lar las reclamaciones que esti 
men pertinentes.

Ordenanzas que se mencionan
Número 20. Arbitrio con fin 

no fiscal, sobre limpieza y deco
ro de fachadas, autorizada ex 
presamente por la Autoridad 
competente.

Número 21. Sobre tasa por 
rodajé y arrastre por vias muni
cipales.

Número 22. Del servicio de 
asistencia Benéfico Sanitaria.

Pancorvo, 22 de julio de 1960. 
El Alcaide, Joaquín Varona.

AMCIOS PARTICULARES
SEBORO OE KEIlEm OE TW 
de pastores, de ovejas, dulas con 
cejiles, etc., etc.

lanTUfliiDflD primal adraría
Espolón, 20.—Burgos

I Ayuntamiento de Espinosa de 
los Monteros

En cumplimiento de lo dis
puesto en el articulo 27 (aparta- 
do VIII) del Estatuto de Recau
dación de 29 de diciembre de 
1948, en relación con el articulo- 
705 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de diciembre de 1950, y 
en relación con el enunciado’d) 
del articulo 2 y 42 del propio Es
tatuto.

Vengo en dar a conocer a las 
Autoridades judiciales y muni
cipales y al Sr. Registrador de 
la Propiedad del Partido, el 
nombramiento de Recaudador 
de este Ayuntamiento, para toda 
clase de cobranzas, tanto en pe- 
período voluntario como ejecu
tivo, a don Julio Nieto Alba, ve
cino de Valladolid.

Espinosa de los Monteros a 22 
de julio de 1960.=El Alcalde, 
Prudencio G. Marañón.

2.5o3.-D-76‘75.

Ayuntamiento de Hontoria del 
Pinar

Las proposiciones para optar 
el aprovechamiento de espliego 
del monte «La Sierra* durante 
el quinqunio de 1960/64, con la 
tasación anual de 7.500 pesetas, 
pueden presentarse en el plazo 
de diez días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio, 
rigiendo las condiciones señala 
das en el «Boletín» de la provin
cia, de 12 de mayo.

Hontoria del Pinar, 20 de julio
de 1960.—El Alcalde, José Na
vazo.

2 5o8.—D-48‘75-
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